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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4o. de la Ley Minera. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Luis Miguel Ramírez Romero. 

4. Grupo Parlamentario del   
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir en términos de la ley, a los lantánidos o tierras raras, entendiéndose como: cerio, lantano, praseodimio, neodimio, prometio, 
samario, europico, gadolinio, terbio, disprosio, holmio, erbio, tulio, iterbio, lutecio, escandio o itrio.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el  artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 
que pertenece. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MINERA 
 
 
Artículo 4. … 
 
 

 
I. … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
II. a IX.- … 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al inciso 
I, del artículo 4o. de la Ley Minera para quedar como sigue  
 
Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos constituyen depósitos distintos de los 
componentes de los terrenos los siguientes: 
 
I. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, 
arsénico, bario, berilio, bismuto, boro, bromo, cadmio, cesio, 
cobalto, cobre, cromo, escandio, estaño, estroncio, flúor, fósforo, 
galio, germanio, hafnio, hierro, indio, iridio, itrio, magnesio, 
manganeso, mercurio, molibdeno, niobio, níquel, oro, osmio, 
paladio, plata, platino, plomo, potasio, renio, rodio, rubidio, 
rutenio, selenio, sodio, talio, tantalio, telurio, titanio, tungsteno, 
vanadio, zinc, zirconio y yodo. 
 
Se entenderá por lantánidos o tierras raras los siguientes 
elementos: cerio, lantano, praseodimio, neodimio, prometio, 
samario, europico, gadolinio, terbio, disprosio, holmio, erbio, 
tulio, iterbio, lutecio, escandio o itrio.  
 
II . ...  
 
II. Bis . ... 
 
III . (Se deroga)  
 
IV . ... 
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… 

 
V. ... 
 
VI .  
 
VII . ... 
 
VIII . ... 
 
IX . ...  
 
... 

 Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

KJL 


